
 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Valledupar 
Juzgado Promiscuo de Familia de Chiriguaná 

Cesar 
 

 

Chiriguaná, Octubre Ocho (08) de dos mil veintiuno (2021) 
 

REFERENCIA: DEMANDA DE NULIDAD DE LA ESCRITURA N°349 DE FECHA 
05 DE NOVIEMBRE DE 2020, LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD 
PATRIMONIAL DEHECHO 

DEMANDANTE: DANITZA GUILLEN GUERRA 

DEMANDADO: IVAN FLOREZ RANGEL 

RADICACIÓN: 20178-31-84-001-2021-00184-00 

ASUNTO: INADMITE 

  

   Estudiada la subsanación de la DEMANDA DE NULIDAD DE LA 
ESCRITURA N°349 DE FECHA 05 DE NOVIEMBRE DE 2020, LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD 
PATRIMONIAL DEHECHO, presentada por DANITZA GUILLEN GUERRA, mediante 
apoderada judicial, en contra de IVAN FLOREZ RANGEL, el despacho la INADMITE, por 
no reunir los requisitos de ley, concretamente los consagrados en el Artículo 90 – 1 del 
C.G.P. 
  

1. Señala que el interrogatorio pedido fue producto de un error 
involuntario, el cual corresponde a prueba testimonial, solicitud que no 
cumple con los requisitos establecidos en los artículos 212 y 213 del 
C.G.P., en cuanto a indicar de forma concreta los motivos para los cuales 
será escuchado el mismo. 

 

 

    Concédasele a la parte demandante el término de cinco (5) días para 
que subsane los errores de que adolece la demanda, teniendo en cuenta, que es un hecho 
nuevo, so pena de que le sea rechazada. 
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